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poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación. Y una vez fir-
me, hágase entrega de certificación a la par-
te ejecutante para que surta efectos ante el
Fondo de Garantía Salarial.

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad. Doy fe.—Conforme: el ma-
gistrado-juez de lo social (firmado).—La
secretaria judicial (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Elrom España, Sociedad Limi-
tada”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 1 de junio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/19.929/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Rosario Barrio Pellegrini, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 1
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 764 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña María Ángeles Asenjo Salaices, contra
don José María Cervera Monferrer, “Cana-
cur, Sociedad Anónima”, “Sanugar Servi-
cios de Restauración, Sociedad Limitada”,
“Cocere, Sociedad Limitada”, “Cafetería
Restaurante La Estación, Sociedad Limitada
Unipersonal”, “Contadora SUPP, Sociedad
Limitada Unipersonal”, y “Mutua Univer-
sal”, sobre ordinario, se ha dictado resolu-
ción, cuya parte dispositiva es la siguiente:

Diligencia.—En Madrid, a 4 de junio de
2009.—La extiendo yo, la secretaria judi-
cial, para hacer constar que con fecha 4 de
junio de 2009 ha tenido entrada en este Juz-
gado el anterior escrito que se une a estos
autos, de lo que paso a dar cuenta a su seño-
ría.—Doy fe.

Propuesta de auto de la secretaria judicial,
doña Rosario Barrio Pellegrini.—En Ma-
drid, a 4 de junio de 2009.

Dispongo: Tener por desistida a la parte
recurrente del recurso de suplicación inter-
puesto contra la sentencia dictada en este
procedimiento.

Una vez verificado, procédase al archivo
del presente procedimiento.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación, cuya sola interposición
no suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral).

Lo que se comunica a su señoría para su
conformidad.—La secretaria judicial (fir-

mado).—El magistrado-juez de lo social,
Antonio Martínez Melero.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a “Canacur, Sociedad Anónima”,
“Sanugar Servicios de Restauración, Socie-
dad Limitada”, “Cocere, Sociedad Limita-
da”, “Cafetería Restaurante La Estación,
Sociedad Limitada Unipersonal”, “Conta-
dora SUPP, Sociedad Limitada Uniperso-
nal”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 4 de junio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/19.936/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Rosario Barrio Pellegrini, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 1
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 60 de 2007 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña
Silvia Dorado Álvarez, contra la empresa
“The Washington Quality Group, Sociedad
Limitada”, sobre ordinario, se ha dictado re-
solución, cuya parte dispositiva es la si-
guiente:

Auto
En Madrid, a 30 de abril de 2009.—Visto

por el ilustrísimo señor don Antonio Martí-
nez Melero, magistrado-juez del Juzgado de
lo social número 1 de esta ciudad, el inci-
dente de ejecución promovido por la parte
actora.

Parte dispositiva:

Acuerdo: Que procede absolver a “Wi-
lliams Leaderships & Associates, Sociedad
Limitada”, de la pretensión formulada por la
parte ejecutante de ampliar y dirigir contra
esa mercantil el actual procedimiento de eje-
cución que se tramita frente a “The Washing-
ton Quality Group, Sociedad Limitada”.

Procédase, una vez firme este auto y ha-
biéndose cumplido en su día el trámite de
audiencia a las partes y al Fondo de Garan-
tía Salarial, conforme a lo previsto en el ar-
tículo 274.1 de la Ley de Procedimiento La-
boral, a dictar insolvencia por la parte
pendiente de ejecución, 12.500 euros de
principal y 1.250 euros de intereses y costas.

Notifíquese la presente resolución en le-
gal forma a la parte actora, advirtiéndole que
contra la misma cabe interponer recurso de
reposición en el plazo de los cinco días si-
guientes a su notificación.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-

tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal
forma a “The Washington Quality Group, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 22 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/19.935/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Rosario Barrio Pellegrini, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 1
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 87 de 2009 de este Juzga-
do de lo social seguido a instancias de don
Manuel Gustavo Gamboa Bustamante, con-
tra la empresa “Semarang Europe, Sociedad
Limitada”, sobre ordinario, se ha dictado la
siguiente resolución:

Auto
En Madrid, a 1 de junio de 2009.

Parte dispositiva:
a) Despachar la ejecución solicitada por

don Manuel Gustavo Gamboa Bustamante,
contra “Semarang Europe, Sociedad Limita-
da”, por un principal de 3.604,83 euros, más
360,48 euros en concepto de intereses y de
costas calculadas provisionalmente.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora por el plazo de
quince días para que puedan instar la prácti-
ca de las diligencias que a su derecho con-
venga y designar los bienes de la deudora
principal que les consten.

c) Trabar embargo de los bienes de la de-
mandada en cuantía suficiente, y para el caso
de que no se tuviese conocimiento de la exis-
tencia de bienes suficientes diríjanse oficios a
los pertinentes organismos y registros públi-
cos con el fin de que faciliten relación de todos
los bienes o derechos de la deudora de que ten-
gan constancia y se comunique a este Juzgado
si por parte de la Hacienda Pública se adeuda
alguna cantidad a la ejecutada por el concepto
de devolución por el impuesto sobre la renta
de las personas físicas, impuesto sobre el valor
añadido o cualquier otro. En caso positivo, se
acuerda el embargo de las cantidades pendien-
tes de devolución por la Hacienda Pública a la
ejecutada hasta cubrir la cantidad objeto de
apremio, interesando la remisión de las mis-
mas a la “Cuenta de depósitos y consignacio-
nes” abierta por este Juzgado en “Banesto”,
con número 2499/0000/00/0755/08, sito en
calle Orense, número 19.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del citado
texto legal).


